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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Runa nuestra Señora, su augusta Madre la Rama, 

Gobernadora y la Serena. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda, 
continúan sin novedad en su importante salud en el Real Sitio de 
S. Ildefonso.

De igual beneficio disfrutan en el mismo Real Sitio SS. A A. los 
bijos de los Sermofc Ski. Infantes D. Francisco de Paula y Doña 
María Luisa Carlota.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGBRAS,

PmuUj pÁHUi.

IKCUTIIU.

. ííndrtt 19 i* Agott*.

Tica por ciento cotnolidadoa 89$.

Ayer ac adoptó por la cottñsioo de la Cámara de loa Parra el bilí aobre 
la reforma nprnicrpal. Entre lia última* enmienda* que SS. SS. hicieron, ce 
MttUt la que conserve á loa magistrados municipales actuales hasta tu fa
llecimiento , y la que "diside todas las ciudades que tengan mas de 69 almas 
▼ menos de 99 en dos seccionas municipales; las que cuenten de 99 á 139 ha
bitante* en tres distritos, y ni progresiva y proporciotulmente, enmienda con 
que en d'ctíraea 4*1 mismo lord Winchelsca «e atiende á ncutraliaar la ten
dencia dtnpcntici dal biii, {fvHitituñunal'i

raAnciA.

Burdtet 14 ó Agosf.

Cuando entregados si dolor j la indignación redexiooábemoa en al abis
ma de anarquía *n que han sumido á la Francia las doctrinas republicana», 
un cOrmo aatraordinario nos comunicó lo* pormenores qut ya hamos publi
cado en el Metmríml. 1 Burdeoa, ciudad patriota y nacional por excelencia; 
Burdeos, patria de la antigua Gironda, que aupó resistir constantemente loa 
ttáMinarioa proyectos de loe jacobinos y de la Móntala, sabe ya las bszafias 
da Fotnuevoajacobino* y la nuevaMontafi»! Enasta ocasioo el homicidio y 
al asesinato no aa han contentado con ostentan* en cuatro hojas impresas, y 
llanas da provocaciones ó de caricatura* sntropólágai. No: palpamos hechos, 
realidades atroca eo victimas humanas. No aa humees reparado en cien, en 
atil que hubicaen sido ueceearies para llegará la persona del Rey!

■ Antesde verter ardiente* lágrima* sobra loa despojo* fúnebres de loa nue
vos mártires da las leyes y de la libertad, nuestra primera obligación es la da 
dar gracias i la Providencia por haber conservado milagrosamente al Rey y 
4 loa Príncipes, i Ah ! indudable es que el cielo mira todavía por la Francia, 
Cuando en medio de aqutl volcan, de aquella granizada de metralla que de
voró á,cuanto rodeaba i la penona del Monarca, no permitió que le tocase 
una soía bala. ¡Delante de ¿I, ásu espildi, i Su derecha, á su izquierda, ar
rollóla muerte á lt nata , á la gloria del ejército y de la milicia ciudadana.

á lo mu selecto de la sociedad, asi enero á loa últimos individuos del po
bló , que íe agolpaban al derredor del padra dala patrial El caballo del Rey 
fue herido en la grupa , y el Rey quedo sano, impasible, en medio de la at
mósfera mortífera que por todas parta le cubría. Sí, franceses: la estrella da 
la Francia brillaba sobre Luis Felipe, hombre de la Providencia, hombre re
cesar ¡o para servir de eje á 1» reconstrucción ddórden social conmovido; Dios 
le condujo por la mano haciéndola atravesar por en medro de la muerte* Dios 
le ha cubierto con tu emidot I* ka sacado del peligro porque no ha querido 
que la Francia pereciese con éL

No cs un alma común la de este hombre que hace cinco afioa queerres-
tra loa pnfialm j las baias republicana* Ea un alma da un gran hombre, de 
un ciudadano libre, de un Rey, la del que ducho de sí mismo, no rirma 
en aquel tan terrible tnomanto ma* que en las victimas rscrificadesá ruciado 
continúa presentándom 4 todos los peUgros , no interrumpe la gloriosa solcm- 
aidad de lu fiestu de Julto-, y pasa la icvtáa á la guardia nackntal con la 
misnia tranquilidad con que pudiera haberlo becbo en loe serenos días eri-qtfe
la Francia no era la guarida de loa escritos y atrocidades de la anatquíár -'<»

- Porque en efecto ¡quién era capazdc aburar que no ésluvksoi prepa
radas otras asechanzas semejantes, y no estuviesen ocultos otras imf»des
trucción ! - «Quién podía asegurar que, sustraído el Rey de un peligro , no cs-
turicK «puerto i otro nucvo civ cada momento de-aquel dia i^Perá’interesa-
ba á la Francia y á la capital que lá revista se verificase, que todo París vie
se al Rty jmIvo, y que se' contuvieseis explosión de la venganza popular 
contra los jacobinos, con la certeza de que el Rey vivía todavía, reinaba ro
bre la Francia y la presagia contra ellos. Nada vió pues Luis Felipe mas qúe 
el ínteres de la patria. Y. por otra parte «qué es para un Rey que dcmta í la 
muerte de cinco sfioa 4 esta parte, el desafiarla algunas hons mas al nsolsn- 
dor ríe la gloria y de la posteridad! ^ .

¡CiiKMdaiios! .Invocamos vuestra.gratitud y lágrimas sohc aquella sen
cilla expresión del oficio que publicamos ayer:

»A las seis de esta tardecí Rey y la Reina en coche, sin ninguna ts- 
wrlla, se han sustraído al anhelo de las numerosas visitas que sitiaban las 
»Tullerías, y han ido á consolar á la duquesa de Ttcvmo.”

Aqui no ae ve boato, no ae ve etiqueta, ni aquella vana demostración 
f monárquica de orgullos condescendencia de la antigua corta feudal. Se ve sólo 
un hombre qut a* Rey , una .mugar <)ue cs Rcioa, muger ángel¡cal. que aua 
palpitándola al corazón con la.riles de la muerte que acabala de amenazar al 
padra de tua'htjaa, aa encamina ¿‘llorar con olía muger, cuyo es peno, gloria 
de nuestros ejércitos;- aquel:que antro al primero en Kremlin, <1 que manda
ba la retaguardia en la retirada de Moacow, el duque de:Trevúao (porqué si
quiera merecerá de ana enemigos que le perdonen haberlo sido , ahora que ha 

' muerto), el duque de Treriaso, en fin, murió á impulso de una bala asesina.

rtcolta atraviesan aqutlla ciudad, enrojecida todavía c«m la singredcrramada

E>r herir á la persona del Rty, y van á llorar como simples vecinos sobra
s desgracias de sut súbditos aa el mismo moawnto' ca que malas tu atmeas 

gravitan sobre s«n personas y lea rodean'por todas partea.
Si, franceses, amatios queridos cooaudadanoa r ved aqui 4 vuestro Rey, 

vedle tal-cual as en sí, porque en acontecimientos ras terribles como repen
tinos los hombresaom dáfiazanrla naturaleza sobtmalc por sí sola, se di
sipa todo artificio cstudiado, y el corazo. dal hombre sa presenta en su natu
ral desnudez á la observación general. Vedle pues; examinad atentamente ni 
.bombee que la Providencia os ha dado por Rey. Coesparadk con ama Mis
to* infames que loe prcdicadom del incendio social hacen de él y tapareen 
diariamente en todos los parajes públicos. Hé aqui el tigre, el buitre, qoeias 
facciones c* denuncian. (Oh justicia celestial, y se noc acuearia de intentarla 
reacción y la venganza si nhaléacmos lz milésima parte <k la indignación qut 
sentimos!-. No.no ea.una reacción la de hacer que suceda por último el rei
nado de la* leyes al dal s^antoso: desenfado que no* circunda; no « reac
ción el que vuelvan la justicia y órden social ; no cs reaccio. el arrancar á 
las facciones lo* media* da cometer nueva* crimen**; no a* reacción la de 
denunciar la anarquía, subiendo si es preciso íohra loa tacboa panqué nos oi
gan juritamenta.al parirlo y ti cíalo! {Mtmari*l-h>rih¡*¡t.') -—



París tídeAgoito,

Lonja de hoy. Cisco por 100 consolidados 108 fr., 95 c.: fondosrapa—
< fióle*: renta-de España al 3 por 100,2l5 rent» perpetua de id.»-33j:

El 18 del corriente recibió el Rey en audiencia particular i S.E. el. se
ñor duque de Frias ,-embajador de S. M. la Reina de España, y encargado^ de 
poner en las Reales manos de SS. MM. cartas de S. M. Católica, felicitan—

. dolé por la conservación de la vida de S. Mi y de su famrto. . , •
A S. E. el señor duque de Frias acompañaban todas las personas de su. 

embajada. (Afem'írar.)

cjIkaka ab sos diputados.—Concluye ¡a tesion del lí de Agosto.

••Sobre el segundo punto principal, que es el del voto secrete», debo de
cir con franqueza que todos conocen la.necesidad de esta innovación, tan evi
dentemente demostrada por la experiencia de los hechos, que no parece haya 
necesidad de entraren discusión, la propuesta del Gobierno es eminentemente 
sabia, y debe adoptarse. Los jurados quedarán de hoy mas protegidos'Con el 
misterio de su decisión; y no teniendo qué temer las amenazas y. venganzas 
de un partido, votarán desde luego libremente, siguiendo la sola inspiración 
de su conciencia.<E1 secreto tendrá otra ventaja: cuando, los. votos son cono
cidos,y pueden contarse en pro ú en contra del acusadores posible que un 
jurado, cuyo voto necesario para que se pronuncie la condena, no quiera 
tomar sobre s? semejante responsabilidad, cualquiera qué sea por otra parte su 
convicción: es un acto de debilidad indudablemente; pero prescindiendo de 
todo, el jurado al fin es hombre. Se evita un inconveniente de este género, 
obligando í cada uno á emitir su opinión, sin que le sea posible contar los 
votos ye dados en pro ú en contra del acusado. Mirada bajo este punto, de 
vista la cuestión del voto secreto, no solo tiene un. interes de circunstancias, 
sino que se enlaza con una necesidad de todos los tiempos. .

»E1 secreto del voto no es una invención de la época actual. Se practi
caba en otro’ tiempo según la ley del 16 de Setiembre de 1791, y según el 
código de 3 de brumario del año iv, á lo menos en el sentido de que si cada 
jurado expresaba su opinión, no era mas que en presencia de un juez delegado 
por el Presidente y del comisario del Gobierno, pero en ausencia de las de
mas jurados i de tal suerte que los votos individuales no eran conocidos, ni 
podían ser divulgados. Parece no haberse renunciado, á este modo sino para 
simplificar la declaración que debía ser un trabajo muy largo en una época en 
que se han visto hasta 63 cuestiones propuestas al jurado en un solo asunto. 
Pero por lograr mas prontitud, se caía en el grave inconveniente de divul
garlos votos, siendo por consiguiente indispensable restablecer el sistema cuya 
utilidad so hábia reconocido desde el origen mismo del restablecimiento del 
jurado.

»Muebas. cuestiones accesorias se han suscitado, y la comisión las ha re- 
.Suelta Oteo útil indicarlas desde luego, dejando para mas adelante discutirlas 
•n el píeseme informe. .. .

"¡Podrán los jurados deliberar antes de votar, óles estará prohibida toda
discusión!

"cPara permitírselo será necesario que lo diga expresamente la ley! .
•»;La disposición del proyecto que está destinada á reemplazar el artícu- 

.1© 345 del código de procedimientos criminales, contiene la enumeración de 
todos los puntos sobre, que debe recaer el voto! ...

.; "¡No será:indispensable explicar en la ley que las respuestas sobre las cir
cunstancias atenuantes no debe escribirse sino cuando sea afirmativa!

"¡Cuando-.el voto no sea secreto habrá pena de nulidad!.
"¡En caso de negativa, qué medio habría para mantener á los jurados en 

lh línea de los deberes que la ley les impone!
- »Y en fin, cuál será el modo de ejecutar el escrutinio secreto! (Deberá 
establecerle la ley!

. "Inútil es algunas veces, pero muchas indispensable, la deliberación an
terior ai voto, porque puede ilustrar, hacer brotar pruebas en .contra ó á fa
vor, resolver dudas, y tranquilizar la conciencia de los jurados. Asi es que el 

^Gobierno ha declarado en la exposición de sus motivos que deseaba conservar 
al jurado, la libertad de discusión en sus deliberaciones: y no solo lo dice, 
tino que esto resulta del conjunto: de nuestra legislación, en esta materia. El 

•proyecto á cuyo favor se pide vuestro consentimiento noreste destinado á.for-
• mar una ley aislada, sino que debe hacer.parte del código de procedimientos 
criminales , supuesto que sustituye á varias. de sus disposiciones. No ha creído la 
comisión que fuese necesario añadir al proyecto que la respuesta del jurado, en 
cuanto á,circunstancias atenuantes, no se escribiría sino cuando fuese afirma
tiva, supuesto que eh el estado actual de la legislación el jurado no tiene nin- 
^una respuesta que dar sobre las circunstancias atenuantes, cuando no ha re-

• conocidovu existencia. Solo debe el presidente advertir á los jurados, que si 
■ encuentran semejantes Circunstancias, tienen la obligación de declararlo inme
diatamente, siendo una consecuencia legítima, que cuando no las hallen, nada 
tienen que decir. Este silencio es sumamente favorable á los acusados, debien
do ser roas severa la declaración si en términos explícitos excluyese las cir
cunstancias atenuantes. La-ley debe ejecutarse conforme al espíritu que la dic
tó; Sobre este propósito noaaconseja el presente proyecto innovación alguna, 
no dando lugar á suponerla la redacción del artículo 345.

••(Pero cuál será la sanción de. la nueva ley que prescribe el voto secreto! 
¡Será la nulidad de la declaración del jurado, y de todo ló que la ha precedí- 

'do y seguido! Nuestra, comisión ha debido examinar los motivos que determi
naron al Gobierno á redamar el secreto del voto, y reunir los que.le han 
inclinado á proponeros que adoptéis el proyecto. No es el ínteres .del acusado 
Jo que na provocado esta medida, ni tiene otro objeto que proteger al jurado 
y garantirá la sociedad de que en'adelante los juicios no se pronunciarán ba
jo u influencia,dd miedo, cualquiera que sea su causa; .

«En resolución, vuestros comisarios han creiío que m> tenian que pro- 
poner ninguna enmienda en esta parte del proyecto. El voto será secreto, y 
•I modo- de expresarle se deiarminará por reglamentos administrativos. Solo 
heinos hecho una liviana variación en el estilo del artículo 34/ del código,
•n que se expresa que la decisión del jurado se formará contra el acusado Ve. 
1* jurisprudencia ha determinado ya el valor de aquellas expresiones, y está

generalmente reconocido que deben spBcaree, no solo 4 k dcckracon de cul
pabilidad , sino también al derecho de desechar las excepciones que se opon
gan; en una palabra, á todas las decisiones contrarias al acusado. Reprodu- 
eiéndolas'en el proyecto tenemos la ventaja de hacernos claramente ccunpren- 

,, der; mientras que sustituyendo las palabras sobre^ la culpabilidad del acusa— 
ato sin innovar cosa alguna, se abre la puerta á innumerables dificultades que 
será muy útil: prevenir. t , . .

■ «He dado cuenta á la Cámara, como órgano de su comisión, de las dis
cusiones que tuvo y. de.las deliberaciones que adoptó en la parte del proyecto 
que concierne'al Código de procedimientos criminales: paso ahora á la modi
ficación que se propone del Código penal; y que está contenida em el artícu
lo 2.° del proyecto.

••Según el artículo 7 del Código penal, la pena de deportación consis
te en que el reo sea trasportado y permanezca perpetuamente en un lugar 
determinado por la ley fuera del territorio continental del reino. Sabido es 
que en aquel lugar el sentenciado goza de su libertad , y que si bien está obli
gado á residir en él, no á estar encerrado en una prisión. Pero no pudiendo 
sufrir la pena de deportación por falta de un lugar conveniente, ha sida le
galmente reemplazada con la de prisión, que consiste, según el articulo 2() 
del mismo Código, en que el reo sea encerrado en una fortaleza situada en 
nuestro territorio continental. Queriendo ahora el Gobierno hacer mas eficaz 
la aplicación de la pena de deportación, y al mismo tiempo mas temible,os 
propone añadir al Código que el no podrá ser encerrada en una tasa de 
prisioti situada fuera del territorio continental del reino'. De la redacción 
de está medida parece que resulta que él Gobierno se reserva la facultad ríe 
ser árbitro único de ¡a suerte de ios sentenciados, y: de hacerles sufrir la pri
sión que se substituye á la deportación como mejor le pareciere, ora en Fran- 

, cia, ora fuera del territorio continental del' reino; pero no ha parecido á la 
comisión conveniente otorgar al Gobierno semejante poder. Por justo y gran
de que sea nuestro deseo de ver al Gobierno armado de leyes terribles, esta
mos muy distantes de quererle revestir de una autoridad cuyo ejercicio le seria 
con mas frecuencia dañoso que útil, supuesto que aun cuando le emplease 
muy á propósito, no se dejaría de acusarle de tiranía. Poderoso debe ser sin 
duda el Gobierno; pero también es indispensable que presente los menos pre
textos posibles á la calumnia, en lo que su autoridad moral no ganaría nada.

"Dado que la medida propuesta es buena en sí misma: todavía es precisó 
. que. no pueda ser empleada arbitrariamente, y que solo aquellos que esten en 
estado de apreciar bien las circunstancias de un hecho, sean los jueces y árbi
tros de la gravedad de la pena. El tribunal, á quien toca pronunciar la sen
tencia, resolverá también sobre el modo de ejecutarla , quedando la sociedad 
suficientemente garantida contra cualesquiera empresas criminales, sin que á 
nadie sea posible declamar contra la ley so pretexto de arbitrariedad. Apre
ciando la medida en sí misma, no ha podido la comisión desconocer que la- 
prision, fuera del territorio continental, contiene un aumento notable de la 
pena de deportación, que dejaba á lo menos al sentenciado eá libertad corpo
ral ¡ y quizá, generalmente hablando, la pena asi ejecutada excederla muchísimo 
á las proporciones convenientes con los actos que deben castigarse con la pena 
de deportación, según los artículos-82, 34, 89, 94, 98 y 121 del Código 
penal.

••Pero aun fuera de los casos literalmente previstos en los artículos que 
acaban de citarse, puede,pronunciarse la pena de deportación en lugar de la 
capital, sirviendo .de ejemplo el caso en que haya circunstancias atenuantes 
declaradas por un jurado, que quiere de este'modo evitar la pena de muerte. 
¡Y qué sucede entonces! Que los jueces obligados á buscar la pena en la infe
rior, que es la deportación cuando se trata de crímenes políticos, no tendrán 
elección alguna. ¡Y en qué caso se podrá realizar aquella sustitución! Vemos 
que el código penal pronuncia la pena de muerte principalmente contra los que 
tomen las armas contra Francia (art. 75); que exciten á las Potencias extran-. 
gerasá combatir contra nuestra patria (art. 76); que mantengan inteligencias 
con el enemigo para facilitarle 1.! invasión del territorio francés (árt. 77); que 
atenten ¡contra la vida del Rey (art. 86); que sean culpahles de. un atentado 
cuyo objeto sea destruir el Gobierno ó excitar á los ciudadanos á armane 
contra la autoridad Real (arL 87); y finalmente los que hayan ejecutado al
gún acto que tenga por fin excitar la guerra civil ó devastar y saquear las pro
piedades de los ciudadanos (art. 91.)

••Supongamos que los jueces pronuncian la pena de deportación en lu
gar de Ja capital por uno de los crímenes mencionados; aquella pena deberá 
ejecutarse según el código actual, conmutándola en una prisión en el conti
nente ; es decir que los que tienen una disposición habitual af crimen sabría 
anticipadamente qws si pierden la libertad, permanecerán á lo menos en el 
territorio francés, pudiendo esjierár qúe si triunfa su partido, serán puestos en 
libertad, y que si sucede lo contrario, podrán sin embargo tener la fuerza su
ficiente para exigir una amnistía, hallándose por consiguiente dispuestos á cual
quier peligro por el interes de las facciones, y á sufrir una pena que no con
sideran sino como temporal'; y como qué solóempece á su libertad. Desde en
tonces es nulo el temor á la ley, insuficiente la represión, y vano el objeto de 
-la ley penal. Y sin embargo Ios-crímenes de que acabamos de citar algunos 
ejemplos, y aquellos i que está señalada la pena .de deportación son por la 
mayor, parte de tanta, gravedad,,que nos parece ya tiempo de dar armas á,la 
sociedad para que pueda reprimirlos.'Estamos persuadidos de 'que la, pena de 
deportación, que pueda ser conmutada en prisión fuera del territorio conti
nental según la resolución del tribunal, será mucho mas temible, y que la 
perspectiva de una pena ejemplar y rigorosa podrá evitar muchos crímenes.

"Inútil nos parece adyertir en esta ocasión que la presente disposición no 
puede tener efecto retroactivo, con lo que á nadie se dará motivo de queja: pe
ro la resolución,que contiene estas modificaciones, no debe tener lugar en el • 
art. 20 del código penal, siendo su verdadero lugar el art. 71, cuyo último 

■párrafo queda por ella corregido; y esta es la única enmienda que propone
mos del proyétto del Gobierno.

Habiendo dejado el relator sobre la mesa las enmiendas conformes al 
informe que acababa de leer, señaló el Sr. Presidente para la próxima sesión el 
díctámen leído en la precedente por Mt. Hébert, y otorgó la palabra al Señor 
ministro de ¡o Interior.

Mr. Ihiers subió á la tribuna y leyó un proyecto de decreto señalando 
pensiones á las víctimas no militares del atentado del 28 de Julio; y concluida



«■factura .resolvió k Cámara,. 4 propurata deMr.Dupin, que pasase á k co
misión que entiende en el proyecto de ley sobre pensiones a las víctimas mi
litares/cerrando A sesión á las seis y cuarto de la tarde. {Meniteur.)

. Una sola cosa es la que nos interesa en los nuevos proyectos de ley, ob
tenida la cual todo se ha ganado, y es Ja ejecución de la Carta. Esta quiere 
que la persona del Rey sea sagrada é inviolable. <Se cumple acaso este artícu
lo de cuatro anos a esta parte? 5 No es una verdadera irrisión la de ver san
cionada solemnemente en la Carta la inviolabilidad del Rey, cuando de he
cho es el Rey el mas atacado de todos los franceses? Si ha habido alguna 
ley verdaderamente- violada lo es esta. Es pues necesario, ó aboliría , ó darla 
cumplimiento: porque la impotencia de una ley es el oprobio y ruina de los 
pueblos. £1 Gobierno de la Carta es la'monarquía constitucional de 1830, y 
no reconoce otro alguno. «Es pues ó no la Carta la ley común ? « Obliga ó 
no i todos los franceses? Al reconocer en ellos el derecho de publicar é im
primir sus opiniones, «no ha fijado una sola condición, que es la de confor
marse á las leyes, y sobre todo á la Constitución del Estadoí «Se cumple esta 
condición? «Es conforme á la Carta y 4 las leyes proclamar ilegítimo el Go
bierno de ella? «Es conformarse con las leyes y la Carta declararse republi
cano, y valerse de un artículo de la misma Carta para minar todos los que 
establecen la monarquía constitucional, es decir, la Carta misma? Esta vio
lación de la Carta es un hecho diario que se reproduce bajo todos aspectos, 
salta á la vista del mas estúpido, conmueve los ánimos é introduce el desor
den. ¡Cosa extraña por cierto! De todas las leyes, es la fundamental del Es
tado la menos obedecida hasta ahora. No hay un solo artículo del código ci
vil, ni una orden de policía que no se ejecute mas vigorosamente que la Car
ta. «Y que se seguirá de esto ? Indudablemente que nuestra monarquía cons
titucional llegue á ser, si no se pone remedio, él Gobierno mas absurdo y 
detestable del mundo.

Cuando se'ataca i un ministro en la tribuna, el ministro responde* 
Cuando se desacredita i un simple ciudadano, se queja este á un tribunal y 
se le hace justicia. Todo el mundo posee sus medios de defensa-, el Rey en su 
alta posición no tiene mas que uno que es el de su inviolabilidad. No puede 
responder por sí mismo, y responder por él seria reconocer el derecho de ata
que , y dar en nombre suyo el ejemplo de la violación de su carta. Quítese al 
Rey su inviolabilidad, y no puede haber peor condición que la suya. Ex
puesto á la vista de todos, blanco de todos los odios, y cargado con toda la 
responsabilidad, todo es permitido contra él, y a ¿1 no le es permitido defenderse. 
Si suponemos i un particular constituido en semejante posición, no resistirán 
4 ella su honor y su reputación." Si tiene enemigos y envidiosos, bien pronto 
se verá perdido, infamado y en cierto modo proscrito, no valiéndole ni aun 
su misma oscuridad. «Qué será, pues, un Rey? Nada mas conforme 4 razón 
que la libertad concedida á cada uno de publicar su opinión conformándose 
con las leyes} pero si se quita esa condición, ya no. será libertad de opinión la 
que se goce; sino anarquía. En este casó la supuesta libertad de opinión se 
convierte en libertad de sobreponerse á todas las leyes, y en el mismo mo
mento la sociedad se sume en ún espantoso caos. «Por qué privilegio, pregun
tamos, se pretende echar mano de uno de los artículos de la Carta y olvidar
se de los demas? i Por qué cuando se reclama según el artículo 7? de la Carta 
el derecho de publicar su opinión, no se quiere tener presente este mismo ar
tículo que limita el derecho que concede ó reconoce-, imponiendo á todos una 
obligación de conformarse 4 las leyes? «Hay una ó dos Cartas? Pues si no 
hay mas que nunca', «no debe ser respetada enteramente en su artículo 12 co
mo en sü arrículd 7.a, asi en aquéllas disposiciones que preservan la persona 
Real como en las que fijan los derechos de los particulares ?

La libertad de opinión fue bajo la restauración , objeto de discusiones 
bastante graves, profundas y acaloradas; y si tuvo adversarios terribles, tam
bién contó defensores intrépidos y decididos. Muéstresenos, pues, en los escri
tos ó discursos de los mas célebres defensores de la libertad de la imprenta; 
una línea, una sota línea que dé 4 entender que-fijasen como uno de los dere
chos públicos el derecho de atacar á la persona del Rey y al principio de 
Gobierno. SeSilesenos uno solo de dichos defensores que en la tribuna ó en 
los periódicos se haya declarado republicano^ Desígnesenos uno 4 lo menos 
que haya rehusado públicamente á Luis xviii el título de Rey, para no con
cederlo sino al heredero legítimo del gran hombre, consagrado en la catedral
Íior Emperador de los franceses 4 Napoleón ti. «Es posible que los Foy, 
os Benjamín Constant entendiesen tan poco de: la libertad de la imprenta’; 

no hablaiido por ahora sino de los que han muerto? Todas nuéstras teorías 
constitucionales,«no sea poyaban en la inviolabilidad del Rey como sobre 
un fundamento inmovible! i El respeto hacia la persona del Rey y su invio
labilidad legal, «no le hemos llevado casi hasta un extremo supersticioso! 
Después de la revolución dé Julio , «ha sido por ventura objeto de la menor 
discusión ni reclamación el artículo de la Carta de 1830 que establece.la in
violabilidad del Rey ? Eien al contrario: tiempo liemos conocido en que loa 

-partidarios mas celosos de la revolución de Julio reconvenían 4 la nuera so
beranía de. que: no miraba por sus derechos y se dejaba insultar.
, ^ Véase si no el Correo franca, que en Setiembre de 1830, y con motivo 
déla primera causa contra la imprenta, escribía estos renglones verdadera
menteproféticos: »«Acaso la libertad prohíbe, al poder establecido defenderse 
contra. los ataques violentos y directos de sus enemigos? Un individuo que 
declara no reconocer el Gobierno bajo el cual vive, ni las leyes, cuya pro
tección, sin embargo, acepta, y que en el mismo hecho de publicar esta de
claración, procura en cuanto está de su parte que se le imite, «ejerce, acaso, 
un derecho dimanado de la libertad, ó no comete mas bien un acto subver
sivo? Supongamos qué un partidariode Napoleón hubiese dicho,bajo los Bor- 
botres, que el Gobierno Real era una usurpación y un crimen : «hubieran en
contrado castigo bastante severo para él los tribunales de Assisas? La liber
tad quiere que se pueda atacar la marcha del Gobierno; pero si fuese lícito 
declararle nulo, usurpador, criminal y próximo á sucumbir contra un com
petidor, ya no se podría usar en tal caso de rigor contra los que tomasen las 
armas para echarle abajo; porque viendo que toleraba un ataque ran violento, 
podrían creer sin delito que no faltaba tino darle un empellón para der
ribarle

Nosotros no decimos otra cosa, y ¡harto peso han añadido á las pala
bras del Correo francés Cuatro años de desgracias! Cuando se toleran ataques

tan violentos como los que ha sufrido la monarquía de Julio; mundo se pex- 
mite que diaria .y públicamente se reniegue del principio y la forma del tro—' 
bierno; cuando se renuncia á la Carta en todo cuanto contiene de monárqui
co, no es de admirar que el espíritu de revelion crea que solo resta un empe
llón para hechar abajo el Gobierno. ¡Yqué deberá hacerse hoy! «Permanecer 
pasivos?

Lo pasado nos ilustra acerca de lo venidero. Una causa que continúa 
obrando no puede menos de acrecentar el mal, y debemos inferir que nos ame
nazan espantosfr catástrofes. Se querrá entonces contener los progresos del des— 
6rden; pero no se podrá, porque este será mas fuerte. El mal ha procedido de 
la inejecución de la Carta: se ha dejado despreciarla, y no hay persona sensa
ta que no la reconozca. Forzoso.es, pues, volver á la Carta; y puesto que 
cuatro años de experiencia han acreditado la insuficiencia de las leyes actua
les, háganse otras nuevas mas eficaces.

Los que acusante excesivamente rígidos los proyectos de ley presentados 
por el Gobierno, busquen otros medios; pero medios seguros de que sea respe
tada la inviolabilidad del Rey y el principio de Gobierno, es decir, la Carta; 
nada mas pedimos. Ningún interes tenemos en que se ponga trabas 4 la impren
ta, no ignoramos que los tiempos se mudan, y que la causa de la libertad es 
la de todo el mundo; pero también sabemos que mientras la Carra no tenga 
plena ejecución, no se respeté la persona del Rey, y no se ponga á cubierto da 
todo ataque el principio de Gobierno, nadie puede esperar seguridad, quietud, 
ni aun libertad. Harto tardío ha sido el cuidado qué hoy nos asusta. Haca 
cuatro años que se viola la Carta por partidos sistemáticamente, y día por 
dia. Hé aqui el peligro á que debemos ocurrir, si es que no queremos perecer 
miserablemente (Debut t.)

ESPAÑA

Madrid 31 de Agosto.

No demos esperanzas á los enemigos del- trono de Isabel ii y de 
las libertades consignadas en el Estatuto Real con nuestras divisio
nes: no les concedamos dias de júbilo con nuestros infortunios. Una 
nación unida y compacta, que se pone en marcha bajo una bandera 
amada y respetada, es invencible. La facción de D. Carlos ha visto 
las discordias que nos afligen; y cuando su impotencia política y 
militar era revelada á Europa y á los mismos facciosos por solo el 
hecho de que no pudieron apoderarse de Bilbao, han vuelto á re
animarse sus moribundas esperanzas, porque creen que no les será 
difícil luchar contra un pueblo y un reino dividido. El campa ene
migo arde en disensiones: este es su grito de batalla. Y atendido el 
ínteres que en ellas tienen, ¿se extrañará que se atribuya á sus agen
tes y emisarios, cuando por otra parte hay documentos suficientes 

ara creerlo, que trabajan á atizar el fuego de las mismas discor- 
ias? Y los que prestan una materia tan amplia á sus intrigas y 

amaños, ó por pasión, ó por seducción,.¿podrán ser buenos patrio
tas, verdaderos liberales ni españoles de Isabel 11? Sí, podran serlo 
en su corazón: pero no lo manifiestan sus obras: cosa muy común en 
la flaqueza humana, obrar de una manera contraria á lo mismo que 
se desea. Mas nunca merecerán el título de españoles, liberales ni 
patriotas ilustrados. Estos epítetos quieren decir el que ama la Es
paña, la libertad y la patria: nosotros no dudamos ae este amor en 
ninguno de los que se han proclamado adictos á la causa de S. M. y 
de las libertades públicas: pero desearíamos que sus obras correspon
diesen á sus deseos é intenciones. ■

España necesita de una gran fuerza para extirpar el cáncer in
terior de la facción del Pretendiente, consolidar sus instituciones, 
establecer su crédito, presentarse con dignidad en el puesto que le 
corresponde en Europa, si no en el que ha tenido en tiempos mas 
felices, y llevar á cabo el gran número de reformas administrativas, 
cuya necesidad está demostrada por el actual estado de los conoci
mientos políticos y económicos. Para conseguir tan grandes objetos 
repetimos que se necesita de una gran fuerza: porque tan importan
tes empresas no se logran sin ella; mucho mas cuando se ha de lu
char precisamente con enemigos encarnizados, como son todos los 
que tienen interes en los abusos.

Esta fuerza no puede existir en otras manos que en las del Go
bierno de S. M.; y para evitar toda equivocación, debemos explicar 
aqui lo que entendemos por esta expresión, porque en tiempo de pa
siones exaltadas, se interpretan mal las palabras para confundir las 
ideas, y con esa viciosa interpretación se hace decir al que habla ó 
escribe lo que jamás lia dicho rii pensado.

El Gobierno no consiste en las personas de los ministros, sino 
en el poder que ejercen en virtud de la ley fundamental. No se dice 
el Gobierno, sino el ministerio de Pilt, de Canning, &c.; pero se dice, 
el Gobierno ingles, el Gobierno representativo. En efecto, una cosa 
tan esencial, tan imprescindible como el Gobierno, no puede depen
der de ún elemento tan variable cómo son las personas, que mudan 
frecuentemente, ya por la voluntad del poder soberano, ya por la de 
los mismos ministros cuando solicitan su dimisión con tenacidad, ya 
en fin por la de los Estamentos cuando le niegan su cooperación 
J su mayoría.

Es verdad que puede haber sistema ministerial, y que este pue
de variar con las opiniones é ideas de los ministros que se suceden. 
El sistema de Pitt era la guerra, el de su ilustre rival Fox, la paz. 
Pero estos diferentes sistemas ministeriales han de estar siempre su
bordinados á la forma invariable del Gobierno: porque el ministe—
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rio que ¿éseparase‘de ell* é infringiese la Constiiucion del Estado, 
como Josúltimos ministros de Carlos x, no seguirían un sistema,
sino cotneterian un delito. .

El Gobierno de S. M., es, pues, sin atención alguna a las per
sonas que lo componen, el conjuntó de poderes y atribuciones quq 
S. M. deposita en aquellos á quienes honra con su confianza; y que 
ejercen aquellas atribuciones y poderes, que en ningún caso podran 
ser mas de lo que permita la ley fundamental , mientras no se sepa- 
ren del ministerio por alguna de las tres causas arriba ^citadas* i^ta 
distinción es muy importante; porque las-pasiones políticas tienden 
& personalizarlo todo: y se complacen en confundir el Gobierno con 
los hombres que accidentalmente lo ejercen. • ■' .

Cuando hemos dicho pues que el Gobierno de S. M. necesita 
de uná gran fuerza para completar y perfeccionar el objeto de su 
importante y laboriosa misión, no hablamos del personaj ael mi
nisterio, en el cual se verificaba uiia considerable alteración mien
tras escribíamos este artículo: sinodel mismo poder,, sean las que 
fueren las personas que lo ejerzan. . . , ,

La fuerza del Gobierno no se debilita por la oposición legal, 
que solo obra Contra las personas ó Cuando mas contra el sistema del 
ministerio, y esta advertencia basta para hacer cpnocec la importan
cia de la distinción anterior. El poder del Gobierno queda ileso, aun
que la oposición legal se Iconvierta en ministerio, y esto se ha Visto 
mil veces en Inglaterra. ¿Por qué? Porque la ley fundamental, fuen
te de todos los poderes, no se altera con aquella mudanza.

Pero cuando la Oposición no es degal (es decir, hecha por los 
que tienen derecho de hacerla), si no procede de fracciones sociales, 
mas ó menos numerosas, que reúnen fuerza armada verdadera o apa- . 
rente, y que al favor ele ella forman sediciones para imponer la ley 
al trono, y obligarle á cumplir, no las disposiciones del código, fun
damental, sino sus voluntades particulares, entonces, si este movi
miento triunfa, el Gobierno pierde gran parte de su ftíérza: y si pasa 
á manos de las personas designadas por esta oposición sediciosa, per
derá toda ría mas: porque ¿ cómo se han de atrever á invocar las le
yes los mismos que las han quebrantado? ¿Cómo tendrá osadía: para 
decir : yo mando, el mismo que ha roto los vínculos del imperio y de 
la obediencia? Y ¿cómo en fin podrá oponerse á los motines que se 
formen contra él, el que debió su existencia á un motín? Estas no 
son reflexiones abstractas, sino verdades prácticas . consignadas en 
Jas páginas sangrientas de los anales de las revoluciones, y confir
madas por los sucesos de la'Francia desde 1789.

Pero «queremos, dirán, una ley fundamental mejor.” ¿Y será 
mejor observada? ¿Qué fuerza la protejerá sino la del Gobierno? ¿Y 
cómo el Gobierno tendrá fuerza para defenderla y hacerla cumplir 
y observar ¡ si ya se ha desvirtuado su poder ? Obsérvensé las diver
sas y efímeras Constituciones que tuvo Francia en el términó de 1.5 
años: casi todas nacieron ya muertas: porque la vida de la ley es el 
poder del Gobierno: y ninguno de aquellos Gobiernos era capaz de 
dar la vida "que too tenia.

" Quisiéramos que todos los españoles de buena fe, todos los pa
triotas instruidos, todos los verdaderos liberales reflexionasen é hi
ciesen reflexionar á los partícipes de sus opiniones y doctrinas, en 
el término probable de los movimientos actuales, si no se sosiegan. 
Prescindamos por un inomento de los males individúales que produ
ce laanarquia, y fijemos la vista en esta calamidad mas permanente 
y general: la carencia de Gobierno. Nadie se haga ilusión. Es imposi
ble gobernar, sean las que fueren las’ personasque se elijan para mi
nistros, si se establece como máxima práctica el derecho de sedición: 
si es lícito á cada fraccion social tomar las armas para sostener el 
sistema de Gobierno que litas leguste: si es permitido á unos pro
clamar la Constitución dél año l2, á otros el Congreso constituyeme,
6 otros la república y aun el imperio, de que se vieron ejemplos 
en la época del 20a)23;yesocuándo regia aquella Constitución, 
que tanto se apláüdé en él día quizá porque too es la ley. vigente. Es 
imposible gobernar asi. Y sin Gobierno ¿cómo se triunfa de los fac
ciosos? ¿como se consolídala libertad? ¿cómo se reforman los abusos? 
¿cómo se restituye á la nación su perdida dignidad?

Tarta recibida tn ¡a secretario d» Estado y dclDcspocio dt lo Guara. 

' .El capitán general de Castilla la Nueva, ar 31 de Agosto, ninite á esta
■úairterio de la Guerra el perra siguiente:

«Excrno. Sr.: El comándente general de la Manche, con feche: 28, del 
comente , me dice lo que sigue. = E-cmo. Sr.: Con feche del 24. dije á 
V. E., que segué las órdenes que tenia dadas í loa comandantes de las .colum
na* de la: Calzada y FníertoiUno reunidas, debían alcanzar y batir al cabecilla 
M¡r, inte* de que pudiese caer «obre 1* cadena de rematado» , que trataba de 
libertar: mis esperanzas se han realizado, teniendo la satisfacción de decir 
hoy á V. £. que el 25 el rebelde Mir, á la cabera de las facciones reunida* 
del Perfecto, ¿adióte,Orejita y otras en número de 4^3hombres, entre ellos 
ISO montados, ha sido destrozado en la formidable posición del Cambrón, 
por 1/0 infantes y 60 caballos de las mencionadas columnas , al mando del 
espitan D. Luis Tenorio, quedando en el campo 163 facciosos y 20 caba
llos muertos, llevándote muchos heridos en grupa, dejando otros escondidos 
en la espesura y maleza de loa montes y breñas: ae les han cogido 40 caballos,

14 arrotas de tehecodel rotado en el camilioReal, 61 escopetes, 6 sables, 
40 mantas, el caracol con que el bandido Orejita llamaba i su canalla, un 
clarín de caballería, una caja de guerra, un sin número dé capas. otras muchas 
ropas y. va rio* papeles interesante*. Por nuestra parte no ha habido mas des
gracia que la de 5 heridos.

La premura del tiempo no ha permitido al comandante de la columna 
el darme aun loa detalles de esta brillante acción, en que rivalizaron en va
lor y entusiasmo todos los oficiales y tropa que ja componen; luego que loa 

. reciba los pasaré á manos de V. E. con las recomendaciones (articulares que 
el mismo comandante hace: entre taino debo jó hacerla de este oficial para 
si V. tiene á bien hacerlo i S. M. por el importante servicio que ha pres
tado, particularmente en el momento que era del mayor ¡éteres la.destrucción 
de Ja facción. De un lado el paso de la cadena por esta provincia con mas 
de 300 rematados, por otro amenazado- el Vho y otros pueblos inmediatos 
al camino Real por 4S8 facciosos, al mismo tiempo que llamaba la aten
ción la feria de Almagro, sobre la cual se temía que cayesen, y últimamente 
la reciente alarma de esta capital, todas eran circunstancias que hacían la si
tuación de la Mancha sumamente delicada. La acción del 25 la ha hecho va
riar de aspecto. Los facciosos corren despavoridos por todas paites, y nuestras 
columnas, que Jos persiguen sin descanso, deben esperar obtener en breve el' 
fruto de sus fatigas. Lo que trasmito i V- E. para tu conocimiento y que te 
sirva elevarlo al de S. M.

’ Capitanía general de Cartilla la Nueva.=Excmo. Sr.:=EI comandante 
general de la Mancha en ofició fecha de ayer; que acabo' dé recibir, me dice 
lo que sigue: Exorno. Sr.: Acaba de llegar la columna al mando del capitán 
ayudante mayor del regimiento provincial de Córdoba D. Francisco Javier 
Pardillo, compuesta de 60 soldaaos del mismo y 40 cetalloe del 2.® ligero, 
trayendo el cadáver del cabecilla Mir, muerte ayer i las diez de la mañana1 
por la expresada columna,'que'después de andar 14 leguas sin mas desean»? 
que el preciso para comer un rancho , alcanzó la facción en ios cortijos di la 
fuentedel Fresno, donde la batió, y' dispersó loé restos que pudieron salvarse 
á favor de la escabrosidad del terreno.

Para no ratardar á V. E. cara satisfacción, y la de que lo eléve k la de 
S. M., lo participo ! V. E. por extraordinario, reservándome para el correo 
el dar áV.E. los detalles de esta acción , asi como el número de muertos que 
ha tenido la facción,' caballos, equipaje y demas qué sé les ha cogido. Por 
nuestra parte no ha habido la menor desgracia.1 Lo que traslado á V. E. para 
su conocimiento, y á fin dé que se sirva elevarlo al de S. M. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 31 de Agosto de l&35.=Excmo. Sr.seLEI mar
ques de MoncayazsExcmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho dé la 
Guerra. '

•oisa sn uadxid^—Cotización Jt koy é ios tres de lo torda. 
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ANUNCIOS.

Plomo dt lo rio ár Bilhtt, que comprende desden embocadura por el miren 
Portugalete hasta el puente deBolucta, en rl nuevo camino que conduce al pueblo dé 
Orduña ¡ orientado con su correipondiente sgu ja de arrumí amientes según el meridiano 
verdadero ó dél mundo, y determiné las'su extensión lotal y las distancias «cite Íqi

Ítantos que incluye, por medio de 14 ncsla qué tsínbien lleva. Bu él «tan marcadas 
as posición» de unís y otras tropas, las baterías de ataque y definís* de Ja villa, el 

punto en que los enemigns cortaron el paso dé la ria. la situación de los puentes da 
.Burceña y Castrcjana, y finalmente los buques de.guerra que cunctirrieron a Jas ope
raciones ejecutadas por mareo auxilio de Jas «leí ejercitó , con ta indicación posible de 
aqueliavBaie plano es' sumamente XatiJ-para Comptender cois toda claridad la disposi
ción del termo y la série de hecbos ejecutados sobre él durante todo él sitió. Véndese 
.«n la librería de Matute 4 6 rs. cadn escmplar «litografiado en tamaño bastante grande, 
y en buen papel. ■" . ■' ' v
——Loe jóvenes queilgan la carrera de medicina y cirugía y les acomode continuarla 
Colocándose de practicantes en el hospital general de «ta corte, según vayan multando 
Plata» vacantes, presentarán »ui solicitudes en la secretaria de la Real junta de go
bierno de dicho establecimiento, sita en tí primer patio, de once 4 una de la mañana, 
basta el 21 de[ próximo mes de Setiembre Inclusive, lis cuales serio admitidas aiempré
Í|ue los Interesados disfruten de salud robusta y no rrugan defreto alguno físico que les 
mpida desempeñar completamente el penoso servicio de los enfermerías: en el con

cepto de que en la provisión de dichas platas serán preferidas los que estudian pera 
médico-cirujanos, y asi ritos como los romancistas bande sufrir el examen de cos
tumbre, yobrener en él s bresallente ó buena censura: señalándose *1 efecto el dia 16 
del propio mes de Setiembre y siauientn, * la bota de las cinco de la tarde.

S" virtud de providencia del Sr. Martinex, teniente corregidor de «ta villa, re
frendada del escribano Ortia, se saca 4 publica subasta por término de lidias la cuarta 
parte de casa, cal le de Valvérde. núm. U, mantisa !»7, que según tasación se halla 
valuad* dicha parte de cata ea 36,68i n. y dedudmrfii | prorrata las que sobre 
Sí tenga. El que quiere hacer postura acuda al referido juagado y escribanía, en inte
ligencia que para su primer remate se ha señalado el dia ládcl pteicote uses de Setiem
bre 4 Ies 12 de su mañana en Ja audiencia de dicho juca.
——En virtud de providencia del intendente subdelegado de Rentas Rei1«d*1s pro
vincia de Segovia se cita 4 Manuel Alf.ro. vecino que se dice ser de Aauilar de Cer- 
vera . para que ai termino de IJ dlar comparezca ame dicho Sr. y s» tribunal 4 tva- 
cuar cierta dUigcncja; pues de no realizarlo ss¡, le parará cateto per juicio» y se »cor- 
dar*i» cuntí* él l*s providencias que lugar.
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